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>Directiva 97/43 EURATOM
>RR.DD. Garantía de Calidad
>Guía Europea 116 Protección Radiológica
>Resolución Direcciones Generales de Salud Pública 

y de Recursos Humanos. (2006)
>Consejería de Salud
>Comisión de Docencia

>Programas de Especialidades

Antecedentes

Formación en protección radiológica.-Los 

residentes deberán adquirir de conformidad con 

lo establecido en la legislación vigente, 

conocimientos básicos en protección radiológica

ajustados a lo previsto en la Guía Europea
«Protección Radiológica 116», en los términos
que se citan en el anexo a este programa.
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RADIACIÓN EM (RX, Rγ)
EMISIÓN PARTÍCULAS (e,p,…)

Equipos generadores

Material Radiactivo

Radiaciones Ionizantes



Radiaciones Ionizantes

Directa

Dispersa

IRRADIACIÓN EXTERNA

+ +

CONTAMINACIÓN

TIPOS DE IRRADIACIÓN

Riesgos Asociados



Instalaciones y servicios

Instalaciones Radiológicas 
Radioterapia
Medicina Nuclear
Tratamientos Metabólicos
Residuos Radiactivos



Sistema de Protección Radiológica

> conjunto de procedimientos encaminados a 

evitar la aparición de efectos deterministas y 

disminuir  la probabilidad de efectos aleatorios,  

por causa de las radiaciones ionizantes; 

y al mismo tiempo debe permitir la utilización de 

las mismas cuando sean manifiestamente 

beneficiosas para el individuo y la sociedad

Exposiciones: Ocupacional, Público, Médica



Sistema de Protección Radiológica

Exposiciones

67%

31%

1%
1%

fondo médica ocupacional otras



Sistema de Protección Radiológica

Objetivo de Exposiciones Médica

> producir una imagen que contribuya a 

cambiar el diagnóstico o tratamiento 

del paciente;

o un tratamiento que contribuya 

a la mejora de la salud



Sistema de Protección Radiológica

Población diana de Exposiciones Médica

8Pacientes en procesos diagnósticos o terapéuticos

8Personas en cribado poblacional

8Personas en vigilancia médica laboral

8Voluntarios en programas de investigación

8Cuidadores voluntarios



Sistema de Protección Radiológica

Principios

Justificación 

Optimización

Limitación de Dosis

Distancia
Tiempo
Blindaje



Sistema de Protección Radiológica

Principios

Justificación 

Optimización

Limitación de Dosis

Justificación global de la práctica

Justificación de las técnicas

Justificación individual

http://www.carloshaya.net/radiofisica/media/Gpr118. pdf



Sistema de Protección Radiológica

Principios

Justificación

Optimización

Limitación de Dosis

Instalaciones

Procedimientos

Programas de Calidad



Sistema de Protección Radiológica

Principios

Justificación

Optimización

Limitación de Dosis
Tabajadores expuestos
Cuerpo completo →→→→ 100 mSv en 5 años
Extremidades →→→→ 500 mSv/año
Ojos →→→→ 150 mSv/año
Embarazada→→→→ 1 mSv/embarazo

Público
→→→→ 1 mSv/año



Magnitudes, Unidades y Medidas

Dosis Absorbida (D)

kg
J(Gy) Gray →→→→

Dosis Equivalente (H)
NQDH     

kg
J(Sv)Sievert ⋅⋅⋅⋅⋅⋅⋅⋅====→→→→

  Sv10  mSv
1000

1  Sv1

BERT meses 6abdomen RX  Sv
1000

1  mSv 1

6-========

≈≈≈≈≈≈≈≈→→→→====

µµµµ

Actividad [A]=des/s=Bq →→→→ MBq, GBq, …

Dosis Efectiva (E)

THTwE     
kg
J(Sv)Sievert ⋅∑=→



Magnitudes, Unidades y Medidas

Dosímetros pesonales



Magnitudes y Unidades

BERT

Procedimiento 
Diagnóstico 

Dosis 
efectiva 
(mSv) 

Equivalente 
en RX de 
Tórax 

BERT 

PA Tórax 0’02 1 3 días 

Cráneo 0’07 3’5 11 días 

TC Cráneo 2’3 115 1 año 

TC Tórax 8 400 3’6 años 

TC Abdomen o 
Pelvis 

10 500 4’5 años 
 

 



BERT

Procedimiento 
Diagnóstico 

Dosis 
efectiva 
(mSv) 

Equivalente 
en RX de 
Tórax 

BERT 

Perfusión 
Pulmonar (99mTc) 

1 50 6 meses 

Riñón (99mTc) 1 50 6 meses 

Tiroides (99mTc) 1 50 6 meses 

PET craneal  
(18F-FDG) 

5 250 2’3 años 

Ósea (99mTc) 4 200 1’8 años 
 

 

Magnitudes y Unidades



Señalización



Legislación

RD 1841/1997. Criterios de Calidad en Medicina Nuclear. 
BOE 19.12.1997

RD 1566/1998. Criterios de Calidad en Radioterapia. 
BOE28.08.1998

RD 1976/1999. Criterios de Calidad en Radiodiagnóstico. 
BOE 29.12.1999

RD 815/2001. Justificación del uso de las radiaciones
ionizantes para la protección radiológica de las personas con 
ocasión de exposiciones médicas. BOE 14.07.2001



Legislación

RD 1085/2009. Reglamento sobre instalación y utilización
de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico. 
BOE 18.07.2009

RD 35/2008 modificación RD 1836/1999. Reglamento
sobre instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 18.02.2008

RD 783/2001. Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes. BOE 26.07.2001
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